
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

6955 RESOLUCION de 27 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
para las Empresas «Hispano Olivetti, S. A.», y 
«Rápida, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovinclal de las 
Empresas «Hispano Olivetti, S. A.» y «Rapida, S. A.», recibido 
en esta Dirección General de Trabajo, con fecha 18 de enero 
de 1982, suscrito por la Comisión Deliberadora del Convenio 
Colectivo interprovincial de las citadas empresas el día 18 de 
diciembre de 1981, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 90, 2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». (

Madrid, 27 de enero de 1982.—El Director general. Femando 
Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE TRABAJO 
DE LAS EMPRESAS «HISPANO OLIVETTII, S. A.», Y 

«RAPIDA, S. A.»

Por la Comisión del Convenio nombrada al efecto se ha 
procedido a la negociación del Convenio Colectivo interprovin
cial de Trabajo de las Empresas «Hispano Olivetti, S. A.», y 
«Rapida, S. A », y previas las oportunas deliberaciones se ha 
llegado ’a los acuerdos definitivos que figuran en los siguientes 
pactos:

SECCION 1*

1. " Ambito territorial. El Convenio afectará a los centros 
de trabajo de «Rapida, S. A.», sitos en Barcelona y a todos los 
centros de trabajo de «Hispano Olivetti, S. A.», existentes en 
el territorio nacional.

2. ° Ambito personal.—Alcanza a todo el personal que tra
baja en los centros de trabajo indicados en el pacto anterior 
al día de la firma del Convenio.

No será de aplicación el presento Convenio a las personas 
que, por haber solicitado la baja en la Empresa al amparo de 
los acuerdos firmados el 30 de octubre de 1981, entre «Hispa
no Olivetti, S. A », y el Comité de Empresa de Fábrica, tienen 
previsto cesar en la relación laboral en diciembre de 1981 o ene
ro de 1982, así Piorno al personal afectado por el expediente de 
regulación de empleo aprobado por la autoridad laboral me
diante resolución de fecha 18 de noviembre de 1981.

El personal de nuevo ingreso disfrutará de los beneficios re
sultantes del presente Convenio.

3. ° Plazo de vigencia y prórrogas — Entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», surtiendo, 
no obstante, efectos a partir del día 1 de enero de 1981 y finali
zando el 31 de diciembre de 1981 la vigencia del Convenio. Po
drá prorrogarse de año en año, salvo aviso y denuncia en for
ma por una de ¡as dos partes.

4. ° Compensación y absorción.—En materia de compensa
ción y absorción de condiciones pactadas, regirán las normas 
legales establecidas al efecto.

Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las disposicio
nes legales futuras que impliquen variación económica en todos 
o algunos de los conceptos existentes o creación de otros nue
vos, únicamente tendrán eficacia práctica si. considerados glo
balmente y sumados a los vigentes con anterioridad al Convenio, 
superan el nivel total de éste. En caso contrario, se consi
derarán absorbidos y compensados por las mejoras pactadas en 
este Convenio y convenios precedentes.

5. ' Comisión de Vigilancia.—La Comisión de Vigilancia es
tará compuesta por tres miembros del Comité de Empreda de 
«Hispano Olivetti, S. A.» y uno del Comité de Empresa de 
«Rapida, S A.», por la representación social y tres represen
tantes de «Hispano Olivetti, S. A.» y uno de «Rapida, S. A », 
por la representación económica.

SECCION 2.®

8.° Jornada anual.—La jornada anual será de 1.912,5 horas 
de trabajo efectivo, computados tres dias de vacaciones com
plementarias do conformidad con la decisión arbitral obliga
toria da 17 de enero de 1975.

Para el personal que disfrute de jornada continuada de ve
rano, las fechas de comienzo y terminación de dicha jornada 
se señalarán respetando las horas anuales establecidas en el 
párrafo anterior.

7. ° Horarios de trabajo.—En todos los centros de trabajo 
continuarán realizándose los horarios actualmente vigentes.

8. ° Vacaciones —Se mantiene el período de cuatro semanas 
de vacaciones anuales , retribuidas.

Para el personal del Servicio Técnico de Asistencia a Clien
tes se establecerán turnos de disfrute del -período de vacaciones 
distribuidos entre los meses de junio a septiembre, ambos in
clusive.

A tal fin, la Dirección publicará con la antelación suficiente y 
antes del plazo mínimo legal, el cuadro de sus necesidades de 
organización de los tumos de vacaciones en cada centro de 
trabajo. Si aquellas no fueran cubiertas de modo voluntario, la 
Dirección, previa consulta con los representantes de los trabaja
dores y teniendo en cuenta en todo caso la situación familiar 
y la antigüedad de cada uno, establecerá los diferentes turnos 
de vacaciones y las personas que disfrutarán de los mismos.

9. “ Calendario laboral.—Durante 1981, se observarán en cada 
centro de trabajo las fiestas intersemanales establecidas en el 
calendario laboral vigente en la localidad y las necesarias para 
completar la jornada anual establecida en el pacto 8.°, determi
nadas éstas mediante acuerdo entre la Dirección del centro de 
trabajo y los representantes del personal, sin que puedan seña
larse en días inmediatamente anteriores o posteriores a vacacio
nes, y procurando que sean fiestas comunes a toda la Organi
zación o en otro caso de observancia general en la localidad o 
provincia respectiva.

Para el personal de turno los dias 5 de enero, 23 de junio, 24 
y 31 de diciembre, el horario de trabajo será de cuatro horas, 
abonándose las retribuciones correspondientes a las horas tra
bajadas.

SECCION 3.*

10. Sueldos y Salarios.

10.1. Organización Comercial y Servicios Generales de «His
pano Olivetti. S. A.», y «Rapida, S. A.».

Para el personal mensual se establece un auménto de) 14 
por 100 sobre los sueldos mensuales percibidos conforme al 
Convenio de 1980.

Para el personal obrero se establece un aumento del 14 por 
100 sobre las tasas hora percibidas conforme al Convenio de 
1980.

Los aumentos que se establecen en los párrafos anteriores 
no excederán de 9.900 pesetas mensuales.

10.2. Fábrica.
Para el persona] mensual so establece un aumento del 11 

por 100 sobre los sueldos mensuales percibidos conforme al 
Convenio de 1980.

Para el personal obrero se establece un aumento del 11 por 
100 sobre las tasas hora percibidas conforme al Convenio de 
1980.

Los aumentos que se establecen en los párrafos anteriores 
no excederán de 9.000 pesetas mensuales.

11. Primas.—Las primas directas e indirectas son sustitui
das por las que figuran en los anexos 1 a 7 del presente Con
venio.

E] valor de la sobreprima pasa a ser de 0,87 pesetas/hora.
Se incrementarán en el 11 por 100 las percepciones por pri

ma correspondientes a los trabajos, o a las personas, que tu
vieran establecida por tal concepto una cantidad fija en pesetas 
o un rendimiento igualmente fijo.

El valor de la parada especial de utillaje para los supuestos 
por hora.

El valor de la parada especial de utillaje para los supuestos 
en que actualmente se abone, será de 23,14 pesetas Por hora.

12. Complemento comisiones venta—Se establece su impor
te en 47.055 pesetas continuando vigentes las condiciones que 
lo regulan.

13. Plus nivel.— Los importes vigentes se incrementarán en 
un 14 por 100.

14. Trienios.—El importe correspondiente a un trienio se 
establece en 2,13 pesetas-hora y 474 pesetas por mes.

15. Asiduidad — Se fija su mporte én 410 80 pesetas por mes, 
continuando vigentes las. condiciones que regulan su devengo.

18. Plus móvil y complemento de asistencia familiar.

18.1. Durante 1981, no se efectuarán revisiones de plus mó
vil y asistencia familiar, a efectos de incrementar los importes 
de ambos conceptos. Unicamente tendrán lugar revisiones a 
los efectos de mantener actualizados estadísticamente los valo
res del punto de cada concepto; para dichas revisiones se utiliza
rá como base inicial e] indice general de precios al consumo del 

•Instituto Nacional de Estadística del mes de diciembre de 1980.
18.2 Las cuantías del valor del punto que servirán do buse 

para las citadas revisiones serán 1,849 pesetas por hora y 408,98 
pesetas-mes para el plus móvil y 0,338 pesetas-hora y 73,21 
pesetas-mes para la asistencia familiar.



16.3. El importe del complemento de asistencia familiar se 
establece en 36,17 pesetas-hora y 7.993,30 pesetas-pies.

17. Plus turno.—Se establece su importe en 13,42 pesetas- 
hora. 

18. Plus nocturno.

18.1 El importe del plus nocturno para los trabajadores cuya 
jornada de trabajo comprenda la totalidad del período nocturno 
(de veintidós a seis horas), será de 43,98 pesetas-hora.

18.2 Para los trabajadores de los restantes turnos continua 
en vigor la norma establecida en el pacto de 1969.

19. Plus de trabajos penosos, peligrosos y tóxicos.—Conti
núan en vigor las normas establecidas en él pacto número 14 del 
Convenio Colectivo de 1973, pacto número 16 del Convenio 
Colectivo de 1978 y pacto número 21 del Convenio Colectivo de 
1980.

Su importe se elevará con ocasión de los incrementos del 
salario mínimo interprofesional.

20. Horas extraordinarias. — Las horas extraordinarias se 
abonarán con arreglo a la fórmula habitual, regulada en el 
pacto número 18 del Convenio de 1979.

SECCION 4.a

21. Rendimientos mínimos de venta.

21.1 Para 1981 el valor de la unidad equiparada (U.E.), se 
mantiene en 14.000 pesetas.

21.2 Los rendimientos mínimos de venta» exigióles a partir 
de 1 de enero de 1981 serán los siguientes:

Vendedor zona, 17,2 U.E. mes.
Vendedor provincia, 21,7 U.E. mes.
Vendedor espec. «B», 27,4 U.E. mes
Vendedor Espec. «A», 38,9 U.E. mes.
Vendedor especialidades Madrid, Barcelona, Bilbao, Valen

cia, Sevilla y Zaragoza, 33,5 U.E. mes.
Vendedor Reprografia, 21 U.E. mes.
Vendedor Sistemas Gestión, 45,5 U.E. mes.
Vendedor microcomputadoras, 34,5 U.E. mes.
Vendedor teletipos, 46,9 U.E. mes.
Vendedor sistemas EDP, 73,1 U.E. mes.

Los mínimos de reprografia no se modifican en 1981 pero en 
todo caso la base para aumentos en posteriores Convenios será 
27,4 U.E. mes.

Con los Vendedores no incluidos en la tabla anterior, se se
guirá el sistema de equiparación establecido en el Convenio de 
1978, apartado 19.2.

21.3 Los rendimientos mínimos establecidos en el apartado 
anterior se computarán por once meses.

SECCION 5,.ª

22. Ayuda a estudios.—La cuantía de la ayuda a estudios 
pasa a ser de 9.036 pesetas.

23. Préstamo de vivienda.—Se eleva su importe máximo a 
188.100 pesetas, a devolver en sesenta mensualidades.

Los fondos disponibles se elevan en un 11 por 100 en Fábrica y 
en un 14 por 100 en el resto de los centros afectados por el 
Convenio.

24. Préstamo personal.—La cuantía máxima del préstamo 
personal pasa a ser de 22.575 pesetas, a devolver en quince men
sualidades.

Los fondos disponibles se elevan en un 11 por 100 en fá
brica y en un 14 por 100 en el resto de ios centros afectados 
por el Convenio.

25. Fondo para ayuda a hijos subnormales.—La cuantía da 
dicho fondo se eleva en un 11 por 100 para fábrica y en un 
14 por 100 para el resto de los centros afectados por el Con
venio.

26. Tickets de comedor.—Para la fábrica, el precio del ticket 
de comedor se incrementa en un 11 por 100. Sin merma del 
carácter retroactivo de esta estipulación y de modo excepcio- 
nal para el presente año, se acuerda que el incremento antes 
citado será efectivo a partir del 1 de diciembre de 1981.

Para el personal de la Organización Comercial, Servicios 
Generales de «Hispano Olivetti, S. A.», y «Rápida, S. A.», e 
igualmente sin merma del carácter retroactivo de esta estipu
lación, el precio del ticket de comedor se incrementa en el 
10 por 100 para el período de 1 de enero a 30 de noviembre de 
1981 y en el 14 por 100 a partir del 1 de diciembre de 1981.

27. Vigencia de normas.—En todo cuanto no resulto varia
do por los pactos del presente Convenio se declaran expresa
mente de aplicación las estipulaciones contenidas en los an
teriores Convenios Colectivos y decisiones arbitrales obligato
rias de la Delegación Provincial de Trabajo de Barcelona y en 
el pacto de 21 de Junio de 1969.

Barcelona, 18 de diciembre de 1981.

ANEXO 1 

ENERO 1981 

Tornos automáticos

Cód. Tab. 2
Cód. Tab. 1 — Cód. Tab. 3

Rendimiento G. B. 3-6
— con 1 TA menos —

G. B. 1-2-4 G. B. 1-4 G B. 5
Porcentaje con i TA menos con 2 TA menos con l TA menos

75 42,57 38,05 40,04
70 13,51 39,00 40,99
77 44,46 39,95 41,94
78 45,41 40,90 42,89
79 46,36 41,85 43,84
80 47,31 42,79 44,78
81 48,25 43,74 45,73
02 49,20 . 44,69 46,68
83 50,15 45,64 47,63
84 51,10 46,59 . 48,58
85 52,05 47,53 49,52
86 52,99 48,48 50,47
87 53,94 49,43 51,42
88 54,89 50,36 52,37
89 • 55,84 51,33 53,32
90 56,79 52,27 54,20
91 57,73 53,22 55,21
92 58,68 54,17 56,16
93 59,63 55,12 • 57,11
94 80,58 56,07 58,06
95 61,53 57,01 59,00
96. 62,47 57,96 59,95
97 63,42 58,91 60,90
96 64,37 59,86 61,85
99 65,32 60,81 62,80

100 66,27 61,75 63,74
101 87,21 62,70 64,69
102 68,18 83,65 65,64
103 69,11 64,80 66,59
104 i 70,06 65,55 67,54
105 71,01 66,49 68,48
106 71,95 67,44 69,43
107 72,90 68,39 70,38
108 73,85 69,34 71,33
109 74,80 70,29 72,28
110 75,75 71,23 73,22
111 78,89 72,18 74,17
112 77,64 73,13 75,12
113 78,59 74,08 76,07
114 79,54 75,03 77,02
115 80,49 75,97 77,96
116 81,43 76,92 78,01
117 82,38 77,87 79,00
118 83,33 78,82 60,81
119 84,28 79,77 81,70
120 85,23 80,71 • 82,70
121 86,17 81,66 83,05
122 87,12 82,61 84,60
123 88,07 83,56 85,55
124 89,02 84,51 00,50

ANEXO 2 

ENERO 1981

Tabla de prima - Utillaje 

(Oficiales de 1.a, 2.a y 3.a)

Rendimiento

Porcentaje

Cód. Tab. 4

Prima horaria

Rendimiento

Porcentaje

Cód. Tab. 4

Prima horaria

65 V 26,29 78 52,07
•66 26,66 79 52,89
67 27,03 80 53,72
68 27,41 81 54,54
69 27,78 82 55,36
70 28,16 83 56,18
71 28,53 84 57,00
72 28,80 85 57,83
73 29,28 ee 58,85
74 29,65 87 59,47
75 49,61 88 60,29
76 50.43 89 61,11
77 51,25 90 81,94



ANEXO 3 

ENERO 1981 

Tabla de primas 

(Especialistas)

Sobreprima horaria

1 = 0,67 2 = 1,34 3 = 2,01 4 = 2,68

ANEXO 4 

ENERO 1981

Prima almacenes piezas acabadas (A. P. A.)

Sobreprima horaria

1 = 0,67 2 = 1,34 3 = 2,01 4 = 2,68

ANEXO 5 

ENERO 1981

Prima Preparadores Pr. Schuler, Muelles y T. A. 

(Tarifa máxima)
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ANEXO •

ENERO 1981

Tabla prima indirecta «A» 
Personal obrero (prima indirecta)



ANEXO 7
ENERO 1981 

Tabla prima indirecta «B» 
Personal subalterno (prima indirecta)

Hendimiento 
(Promedio fábrica) Chófer turismo 

203
Chófer camión 

204

Del Al

9C.0C 80.41 20,56 20,60
80.42 80,83 21,00 21,01
80,84 81.24 21,30 21,41
31,25 81,60 21,78 21,62
81,37 82 08 22,20 22,23
82.09 82.49 22,61 22,63
82 50 82,91 22,06 23,02
82 92 83,33 23,38 23,42
83 34 83,74 ' 23,78 23,85
83 75 84,18 24,16 24,24
84.17 „ 84.58 24,57 24,85
84.59 84,99 24,98 25,09
85,00 85,41 27,20 27,28
85 42 85.83 27,57 27,06
85,84 86,24 . 27,98 28,06
86 25 66.66 28,38 28,47 „
86,67 87,08 28,79 28,87
87.09 87,49 29,16 29,26
87,50 88,33 26,55 29,69
88,34 89,18 30,25 30,36
80,17 89,99 30,61 31,04
90,00 90,99 31,61 31,71
91,00 91,99 32,37 , 32,52
92,00 92.99 33,19 33,30
93,00 93,99 33,94 34,08
94,00 94,99 34,72 34,89
95,00 05,06 35,52 35,67

6956 RESOLUCION de 16 de febrero de 1982, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo de «Ar
gón, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Ar
gón, S. A.», recibido en esta Dirección General de Trabajo con 
fecha 3 de febrero de 1982, Suscrito por las representaciones de 
la Dirección de la Empresa y de los trabajadores el día 27 de 
enero de 1982, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y artículo 2.° del 
Rea! Decreto 1040/1981 sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne- 
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo el Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 16 de febrero de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza AÍbardonedo.

«Argón, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA EMPRESA «ARGON, S. A.», 
Y SU PERSONAL

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación y organización del trabajo
Artículo l.° Ambito funcional.—El presente Convenio regula 

las condiciones de trabajo entre la Empresa «Argón, S. A.», y 
sus trabajadores.

Art. 2.° Ambito territorial.—Este Convenio será de aplica
ción en todos los Centros de trabajo existentes en el territorio 
nacional donde. «Argón, S. A », desarrolla sus actividades.

Art. 3.° Ambito personal.—Afecta a todos los trabajadores 
ocupados en los Centros de «Argón, S. A.», sujetos a contrato de 
trabajo, sin más exclusiones que las establecidas por norma legal.

Art. 4.º Ambito temporal:
al Este Convenio entrará en vigor cuando la autoridad la

boral disponga su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
si bien sus efectos se retrotraerán al 1 de enero de 1982.

b) Su duración será de dos años, pero los criterios sala
riales y artículos que se señalan, se aplicarán con vigencia de 
un ao, negociados para 1982:

— Plus de trabajo en domingo
— Jornada de trabajo.
— Horas extraordinarias.


